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111. Otras disposiciones

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Articulo quinto.--:-Por los Ministerios de HaCienda y Obras
Públicas se dictarán las disposiciones que puedn n "ler n"?cesarias
para el cumplimiento del presehte Decreto

As! lo dispongo por el presente Decreh di1c!r en Madrid
a treinta dé abril de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 17 de abril de J97(} porki que se con
cede la libertad "condicional a 40 penadós,

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apU':'
cación del beneficio de libertad condicional es~ablecido en
los artlcUlos 98 111 100 del Código Péhal y. Reglamento de
los Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de :fe
brero de 1956: a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora
de la Merced ,y preVio acuerdo del Consejo de Ministros en
su reun,ión de esta ·fecha,

Su Excelencia el. Jefe del Estado. que Dios guarde. ha tenido
a bien conceder la libertad oondiICional a los siguientes penados:

De ia Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: .Leonar
do Martlnez Bonanad.. Juan Fidalgo Garcia, Fernando V&1
cárcel Rodriguez. Bernard Hoedjes Hendrik, Eliseo Carrasco
de Gracia Navarto, Franeisco Javier Equert Eseverri. José
Ramón Eguren Mariscal y Melchor Tudela Marttnez.

Del Centro- Penitenciario. de Cumplimiento de Mujeres-de
Alcalá de Henares: Magdalena Ort121 Acedo.

J.... Del centro Fenitenciarlo de Mat6rnología. r Puericilltura
e Madrid: Maria del Carmen Alcaraz Gtaniaje.

Del Insti~uto Geriátrico. Peniteneiario ge Almeria: pomirl
go Roca Ferret; Fédr& Meneses au y ttamtm Na.arro López.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Maria
no Masip Solé.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Inés
Camacho lháfiez, José· Luis Barrios Dlaz y Marina Diaz Sán~

chez.
Del Hospital Peniteneiario de Madrid: Isidoro Rodriguez

Santos.
Del Centro Penitenciario de Detención de Palma de Ma

!Iorca: Celia. Sande .Iglesias.
De la Prisión Provincial de Palencia: José Luis Arteche

Orejón,
De la Prisión Provincial de Santander: Pedro Marin Fer

nández.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Juan

pérez González, Ma el Ainin Uld Mohamed Saien utd Méhdi
v Manuel PérezMartin

De la Jlrisión Provincial de Hombres de Valencia: Fran·
císco Lozano Santapau_

Dé laPrisi6n.· Provincial. de .Zaragma: Felipe Santiago Bal·
basAliende y Félix Rodero Morales;. .. .

Del lnstitutoPenitenqiarlo para Jovenes de Lina: Juan
Olmos casals, Miguel Julia Serra. Pedro GarsB:ball Minguet.
Miguel. Rufe Jorba, Eusebio Maria .Corrlpio, ISidoro Pontón
Maestre, Jesús Rojas Romero.y ManUel Morillo 'l'rlgos>

De la Pris16nPreVélltlva de. Ceuta: Mohamed Ahmed 1Üis,
Del Centro Etenlteneiario dE!. Cumplitnjertto ,de. MiráSierra

Madrid:. LuisC/Wtiz Oóti1e-z,FranciscoMartrn ~ot1Zélez. Fran
cisco Javier. Pérel1: de VeJasen- y José Antoilio Blanco Martin.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consl
guientes.

Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid. 17 de abril de 1970.

JUSTICIADE

El Vlcep-rétl,idente del GObierno,
LUIS CAR.RERO BLANCO

MINISTERIO

DECRETO 1392/1970, de 30 de abril, sobre ejecu
ción y régimen exPTopiatoTio de la autoPista Ta
Tragana-Valencia.

La Ley cincuenta y cinco/mí! novecientos ses~nta, de veintidós
de diciembre estableció la facultad del GobIerno de otorgar
concesiones Para la construcción y conservaciÓn_ de carretex:as
y de sus instalaciones complementarias; por particulares, Socie
dades. Corporaciones, publicas,. Organismos autóIlOlIlo8 o Empre
sas na.Cionales y de su explotación CQn tasa de peaje.

La importancia que para la circulación rodad¡, representa la
construcción y puesta en servicio de la,autopts~d~ peaje ~a

rragona-Valencia incluida en el, Programa de AutoPIstas NaClOo
nalesEspañolas <P. A N, E.) aprobado por Orden del Ministerio
dé Obras Pi\blicas de once de julio de mil novecIentos sesenta y
sietéiácortseja adoptar las medidas conducentes 8 procurar la
mayor celeridad en su ·realización. '. '. . .' .

Asimismo, y al igual que se' hizo por Ot;cretos m.ll oc110clen~o~
seseuta y dos/mil novecientos sesenta y ;.;;els,de tremtade ju~uo.
mü·'{iosetentos trece/mn novecientos sesenta "'i siete, de velnti~
cuatro de mayo, y ciento cuarenta y seis/mil novecientos se$~n·

ta y nueve, de seis de febrero, respecto de ias autopis,'tas.B~c'e
loha;.ta, Junquera, Mongat-Mataró; BUbao-Behobia. y Sevllla-Cá;~
dlz, fesúlta piocedertte definir el régl1nenexpropiatotio de dl~

ch03 terrenos.
t!fu su Virtud, a propuesta de. los Ministros. de Hacienda y de

d1:SrasPúbl1cas, y previa dellberaciótl del Consejo de Ministros
en su feun16n del dla seis de marzo de mil noveciehtos setertta,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De. conformidad con lo establecido en la
Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta. de veintidós de
diciembre, sobre carreteras de peaje. y ene) programa de Auto
pistas Nacionales Españolas (P A N,E,), ser( objeto de con~

cesión a particulares, Sociedades o Corporaciones públicas. y en
su defecto a Empresas mixtas, Organismos autónomos o Em~

rreaas nacionales, la construcción. conservación y explotación
de la. autopista nacional. de peaje Tarragona~Valencia,ampliable,
en su cáso, al tramo Valencia-Al1canfe

Ax'ticulo segutldo.-Serán de aplicaCión. a esta autopista las
disposiciones del Decreto tres mil doscientos veinticinco/mil no~

vecientos sesenta y cinco. de veintiochtl de octubre, sobre carre
tetali a~ ~eaj~.

Artículo tercero.-A los efectos de la expropiación forzosa de
105 terrenos e inmuebles necesarios .para la construcción de (iicha
autopista, de conformidad con el·articulo séptooo 4e la Ley. cin
cuertta y cinco/mil novecientos sesenta. de veintidós de diclem
bre,.el Decretode otorgamiento de la concesión implicaré. la de
claraci6n de. Ut1lldad pública de las-obras.

La nec~idad de ocupación se entenderá imPl1cita en la apro~
bt\cióI1 por la Administración del proyecto de trazado definitivo
de la áutopista, el cual definirá.. con precisión la ac:ma a expro
piar. incluyendo las áreas de servicio necesaria::; para la explo
táción,

Articulo cuarto.-Adjudicada la concesión, 13 expropiaCión de
lOS tetrenós se ajustará a las siguientes reglas:

A)E1 expediente de expropiación· podrá iniciftrse de modo
siinultaneo para el trazado, completo de la aut()P1sta.

BJ La ocupación de los bienes. afectados por el trazado se
reputará. urgente a 105 efectos establecidos en el RTticulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa

, C)' La Ertlpresa concesionaria,quetehdrá el carácter de be-
neficiaria de la expropiación, deberá hacer efectivo a lbs expro
piados el .importe del justiprecio, en. 18.; forma prevenida en la
LéY y Reglamento de Expropiación Forzosa

S1. la Empresa concesionaria tuviese que h.\cer ,efectivo el
impone del justiprecio de bienes que no es~n.comprelldidos en
los tramos en que deba iniciar obras deocuerdo. eo~el p~grarna
ari ual ap!'t?badQ•.. podrá obtener del Estado el -crédito OfICIal ne~
cesarlo para eUo, que deberá reembolsarlo a medida que s~ ini
cien las Qbras de cada uno de lOS respectivos tramos donde se
hallen los bienes afectados.
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